	Recurso de Revisión N°:
	05035/INFOEM/IP/RR/2022y acumulados

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXX

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis


[image: logo infoem]
	[image: logo infoem]Recurso de Revisión N°:
	05035/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulados

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis

	
	



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de julio de dos mil veintidós.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 05035/INFOEM/IP/RR/2022, 05037/INFOEM/IP/RR/2022, 05040/INFOEM/IP/RR/2022 y 05564/INFOEM/IP/RR/2022 interpuesto por la XXXXXXXXX XXXXXXXXX en lo sucesivo La Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
[bookmark: _Hlk107505475][bookmark: _Hlk99020054][bookmark: _Hlk101272131]Con fechas cuatro y catorce de marzo dos mil veintidós, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00622/TOLUCA/IP/2022, 00623/TOLUCA/IP/2022, 00626/TOLUCA/IP/2022 y 00664/TOLUCA/IP/2022, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:


	Número de folio de la solicitud
	Descripción clara y precisa de la información solicitada

	[bookmark: _Hlk99021051]00622/TOLUCA/IP/2022
	“Solicito el acta de la Primera Sesión del Consejo Directivo del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca así como las acciones que emprenderán para que Toluca las mujeres puedan vivir en paz, ya que en los últimos tres meses se ha incrementado. el número de feminicidios. Quiero el número de muertas en la localidad y Colonias donde las han encontrado muertas, es decir el reporte de partes que hacen los policias municipales adscritos a seguridad publica.” (Sic).

	00623/TOLUCA/IP/2022
	“Solicito el acta de la 1ª sesión de Cabildo abierto,” (Sic).

	00626/TOLUCA/IP/2022
	“Solicito todas las actas de cabildo desde enero a marzo 2022, en versión Pública por este medio las quiero.” (Sic).

	00664/TOLUCA/IP/2022
	“Solicito el acta de la Comisión de Mejora Regulatoria de Toluca, así como los nombramientos de los Oficiales Calificadores.” (Sic).




· MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX, en todos los casos.


SEGUNDO. De la incompetencia parcial del Sujeto Obligado. 
En fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado comunicó a la Recurrente la incompetencia parcial y orientación respecto de la solicitud de información 00622/TOLUCA/IP/2022, con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00622/TOLUCA/IP/2022

Con fundamento en el artículo 167 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se orienta sobre el Sujeto Obligado que puede atender a su solicitud de información de manera parcial.

ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez”

· Adjuntando el archivo electrónico denominado “Incompetencia Parcial_00622_2022.pdf”, cuyo contenido es el Acuerdo del Incompetencia Parcial de la Solicitud de Información pública 00622/TOLUCA/IP/2022, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado. 

TERCERO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se aprecia que los días veintiocho de marzo y cinco de abril de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes de información señalando lo siguiente: 

“Folio de la solicitud: 00622/TOLUCA/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud de información número 00622/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)


Anexando los archivos electrónicos denominados “Anexo 2 Acciones.pdf”, “Anexo 1 Acta Primera Sesión del Comité Directivo.pdf” y “Saimex 00622.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.




“Folio de la solicitud: 00623/TOLUCA/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud de información número 00623/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)


Anexando los archivos electrónicos denominados “Acta 09 (1ª Abierta 24-02-2022).pdf” y “Saimex 00623.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

“Folio de la solicitud: 00626/TOLUCA/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud de información número 00626/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)

Anexando los archivos electrónicos denominados “ACTAS DE CABILDO 2022-2024.zip” y “Saimex 00626.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

“Folio de la solicitud: 00664/TOLUCA/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud de información número 00664/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
Lic. Norma Sofía Pérez Martínez” (Sic)

Anexando los archivos electrónicos denominados “Oficiales.zip” y “Saimex 00664.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes no se insertan en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.


CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso los recursos de revisión en fechas veintiocho de marzo y cinco de abril de dos mil veintidós, los cuales fueron registrados con los expedientes números 05035/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud  00622/TOLUCA/IP/2022), 05037/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud  00623/TOLUCA/IP/2022), 05040/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00626/TOLUCA/IP/2022) y 05564/INFOEM/IP/RR/2022 (para la solicitud 00664/TOLUCA/IP/2022); en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
Recurso de Revisión No. 05035/INFOEM/IP/RR/2022, 05037/INFOEM/IP/RR/2022 y 05040/INFOEM/IP/RR/2022
“LA RESPUESTA” [sic]
Recurso de Revisión No. 05564/INFOEM/IP/RR/2022
“LA RESPUESTA PROPORCIONADA” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
[bookmark: _Hlk107516886]Recurso de Revisión No. 05035/INFOEM/IP/RR/2022, 05037/INFOEM/IP/RR/2022 y 05040/INFOEM/IP/RR/2022
“RESPUESTA INCOMPLETA” [sic]

Recurso de Revisión No. 05564/INFOEM/IP/RR/2022
“LA RESPUESTA PROPORCIONADA POR LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA NORMA PEREZ” [sic]


QUINTO. Del turno de los recursos de revisión.
Los medios de impugnación le fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis, Sharon Cristina Morales Martínez y Guadalupe Ramírez Peña, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha veintinueve y treinta y uno de marzo, primero y ocho de abril de dos mil veintidós, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décima Tercera Sesión Ordinaria de Pleno, de fecha siete de abril del año dos mil veintidós, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del Sujeto Obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”


SÉPTIMO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fechas siete, ocho, diecinueve y veintiséis de abril de dos mil veintidós, presentó su informe justificado en todos los medios de impugnación, mismos que fueron puestos a la vista de La Recurrente el día dieciocho de mayo de dos mil veintidós, para que en un término de tres días La Recurrente adujera manifestaciones; asimismo, se hace constar que La Recurrente fue omiso en presentar sus manifestaciones respecto al informe justificado remitido por el Sujeto Obligado; finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.

OCTAVO. Del cierre de instrucción.
En fecha veintiuno de junio del año en curso, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se decretó el cierre de las mismas, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

OCTAVO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veinticinco de mayo de dos mil veintiuno, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)      Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en los expedientes electrónicos, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

[bookmark: _Hlk85132969]Con el propósito de resolver los presentes medios de impugnación, es conveniente recordar que La Recurrente solicitó al Sujeto Obligado que se le proporcionara en las solicitudes de información con número de folio 00622/TOLUCA/IP/2022, 00623/TOLUCA/IP/2022, 00626/TOLUCA/IP/2022 y 00664/TOLUCA/IP/2022, el o los documentos en donde conste lo siguiente lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk98511078][bookmark: _Hlk104553469]Acta de la Primera Sesión del Consejo Directivo del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.
2. Acciones que emprenderá el Consejo Directivo del Instituto Municipal de la Mujer para que las mujeres puedan vivir en paz.
3. El reporte de partes que hacen los Policías Municipales adscritos a seguridad, en donde se advierta el número de feminicidios desglosado por localidad y colonias.
4. Acta de la 1ª sesión de Cabildo Abierto.
5. Actas de cabildo emitidas del 01 de enero al 04 de marzo de 2022.
6. Acta de la Comisión de Mejora Regulatoria de Toluca.
7. Nombramientos de los Oficiales Calificadores.

Atento a las solicitudes de información, el Sujeto Obligado emitió sus respuestas, adjuntando diversos archivos electrónicos, de los cuales se desprende el contenido siguiente: 

Respuesta a solicitud 00622/TOLUCA/IP/2022:

De la declaratoria de incompetencia parcial:

· Incompetencia Parcial_00622_2022.pdf: Documento electrónico que contiene Acuerdo del Incompetencia Parcial de la Solicitud de Información pública 00622/TOLUCA/IP/2022, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del cual, señala que, respecto al requerimiento “el número de feminicidios. Quiero el número de muertas en la localidad y Colonias donde las han encontrado muertas, es decir el reporte de partes que hacen los policias municipales adscritos a seguridad pública” la información no pertenece a las atribuciones de ese Sujeto Obligado, por lo que sugiere dirigir la solicitud a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios.

Señalando que únicamente de acuerdo a las atribuciones conferidas a ese Ayuntamiento de Toluca, se hará entrega de lo correspondiente a “Solicito el acta de la Primera Sesión del Consejo Directivo del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca así como las acciones que emprenderán para que Toluca las mujeres puedan vivir en paz, ya que en los últimos tres meses se ha incrementado. el número de feminicidios.”  

De la Respuesta:
· Anexo 2 Acciones.pdf: Documento electrónico que contiene diversas acciones a seguir conforme a la implementación de diferentes políticas públicas, entre las que se encuentran: “PROTEGER A LAS MUJERES DE TOLUCA DE LA VIOLENCIA DOMÉSTICA Y FAMILIAR”; “DE INTERLOCUCIÓN CON LA SOCIEDAD Y LOS GRUPOS ORGANIZADOS”; “MASCULINIDADES PARA EL EQUILIBRIO SOCIAL”; “ATENDER LAS ALERTAS DE GÉNERO”; “SISTEMA MUNICIPAL”; “PREVENCIÓN DE EMBARAZO”; “NORMA MEXICANA”; “ESPACIO LIBRE DE VIOLENCIA DE GÉNERO”; “EMPODERAMIENTO ECONÓMICO”; “RED MITO MUJERES POR LA IGUALDAD EN TOLUCA”. Como se puede advertir de la imagen que a modo de ejemplo se inserta a continuación: 
[image: ]
· Anexo 1 Acta Primera Sesión del Comité Directivo.pdf: Archivo electrónico que contiene el Acta de la Primer Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Mujer, celebrada el 25 de febrero de 2022.

· [bookmark: _Hlk107508904]Saimex 00622.pdf: Archivo electrónico que contiene un oficio de fecha 28 de marzo de 2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto obligado y remitido a la entonces solicitante de información, mediante el cual informa que, se adjunta en formato PDF, la respuesta emitida por la Directora General del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca y Servidora pública Habilitada. 

Respuesta a solicitud 00623/TOLUCA/IP/2022:

· Acta 09 (1ª Abierta 24-02-2022).pdf: Documento electrónico que contiene el Acta de la Primera Sesión de Cabildo Abierto, año 2022 del Ayuntamiento Constitucional de Toluca, Estado de México, celebrada en fecha 24 de febrero de 2022.

· Saimex 00623.pdf: Archivo electrónico que contiene un oficio de fecha 28 de marzo de 2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto obligado y remitido a la entonces solicitante de información, mediante el cual informa que, se adjunta la información solicitada, remitida por el Secretario del Ayuntamiento y Servidor público Habilitado. 

Respuesta a solicitud 00626/TOLUCA/IP/2022:

· ACTAS DE CABILDO 2022-2024.zip: Documento electrónico comprimido que a su vez contiene el Acta de la Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta, Séptima, Octava, Novena y Décima Sesiones Ordinarias de Cabildo del Ayuntamiento de Toluca Estado de México, así como el  Acta de la Primera Sesión de Cabildo Abierto, año 2022 del Ayuntamiento Constitucional de Toluca, Estado de México, celebradas en el periodo que comprende del 01 de enero al 04 de marzo de 2022, de las cuales, no pasa inadvertido para esta Órgano Resolutor, el hecho de las documentales remitidas, se advierten datos susceptibles de ser clasificados como información confidencial (nombres de contendientes en planillas para la elección de Delegados y Subdelegados del Ayuntamiento de Toluca que no fueron elegidos para dichos cargos) lo que, podría ser considerado como infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por ello, se hará del conocimiento de la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto de las posibles infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 23, fracciones V, XI y XII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, como consecuencia de que el Sujeto Obligado pudo haber incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; por lo que, de acreditarse las omisiones, deberá hacerlo del conocimiento del Órgano de Control Interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

· Saimex 00626.pdf: Archivo electrónico que contiene un oficio de fecha 28 de marzo de 2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto obligado y remitido a la entonces solicitante de información, mediante el cual informa que, se adjunta la información solicitada, remitida por el Secretario del Ayuntamiento y Servidor público Habilitado.

Respuesta a solicitud 00626/TOLUCA/IP/2022:
· Oficiales.zip: Documento electrónico comprimido que a su vez contiene ocho nombramientos emitidos a los Oficiales Calificadores del Primer y Segundo Turno, así como de los Especializados en Alcoholímetro del Primer, Segundo y Tercer Turno de Alcoholímetro y, en Hechos de Transito del Primer, Segundo y Tercer Turno.

· Saimex 00664.pdf: Archivo electrónico que contiene un oficio de fecha 05 de abril de 2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto obligado y remitido a la entonces solicitante de información, mediante el cual informa que, de acuerdo a lo comunicado por el Secretario del Ayuntamiento y Servidor público Habilitado y después de realizar una búsqueda exhaustiva y minuciosa para dar atención a la solicitud de información, manifiesta que no se cuenta con el Acta de la Comisión de Mejora Regulatoria de Toluca, toda vez que a la fecha de la solicitud no se ha instalado dicha Comisión. 

Asimismo informa que, remite en formato PDF, la información concerniente a los nombramientos de los oficiales Calificadores.

En virtud de lo señalado, a efecto de poder determinar el cumplimiento dado a las solicitudes de información de mérito, se desglosará en el siguiente cuadro las respuestas emitidas por parte del Sujeto Obligado a las solicitudes de información de conformidad con lo siguiente:

	Solicitud de Información
	Respuesta
	Cumplimiento

	Del Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado lo siguiente:

	1.	Acta de la Primera Sesión del Consejo Directivo del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.
	El Sujeto obligado remitió el Acta de la Primer Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Mujer, celebrada el 25 de febrero de 2022.
	Sí

	2.	Acciones que emprenderá el Consejo Directivo del Instituto Municipal de la Mujer para que las mujeres puedan vivir en paz.
	El Sujeto Obligado informó diversas acciones a seguir conforme a la implementación de diferentes políticas públicas, entre las que se encuentran: “PROTEGER A LAS MUJERES DE TOLUCA DE LA VIOLENCIA DOMÉSTICA Y FAMILIAR”; “DE INTERLOCUCIÓN CON LA SOCIEDAD Y LOS GRUPOS ORGANIZADOS”; “MASCULINIDADES PARA EL EQUILIBRIO SOCIAL”; “ATENDER LAS ALERTAS DE GÉNERO”; “SISTEMA MUNICIPAL”; “PREVENCIÓN DE EMBARAZO”; “NORMA MEXICANA”; “ESPACIO LIBRE DE VIOLENCIA DE GÉNERO”; “EMPODERAMIENTO ECONÓMICO”; “RED MITO MUJERES POR LA IGUALDAD EN TOLUCA”.
	Sí

	3.	El reporte de partes que hacen los Policías Municipales adscritos a seguridad, en donde se advierta el número de feminicidios desglosado por localidad y colonias.
	El Sujeto Obligado informó que la información no pertenece a las atribuciones de ese Sujeto Obligado, por lo que sugiere dirigir la solicitud a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios.
	Parcialmente

	4.	Acta de la 1ª sesión de Cabildo Abierto.
	El Sujeto obligado remitió el Acta de la Primera Sesión de Cabildo Abierto, año 2022 del Ayuntamiento Constitucional de Toluca, Estado de México, celebrada en fecha 24 de febrero de 2022.
	Si

	5.	Actas de cabildo emitidas del 01 de enero al 04 de marzo de 2022.
	El Sujeto Obligado remitió el Acta de la Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta, Séptima, Octava, Novena y Décima Sesiones Ordinarias de Cabildo del Ayuntamiento de Toluca Estado de México, así como el  Acta de la Primera Sesión de Cabildo Abierto, año 2022 del Ayuntamiento Constitucional de Toluca, Estado de México, celebradas en el periodo que comprende del 01 de enero al 04 de marzo de 2022.
	Si

	6.	Acta de la Comisión de Mejora Regulatoria de Toluca.
	El Sujeto Obligado informó a través del Secretario del Ayuntamiento y Servidor público Habilitado que, después de realizar una búsqueda exhaustiva y minuciosa para dar atención a la solicitud de información, manifiesta que no se cuenta con el Acta de la Comisión de Mejora Regulatoria de Toluca, toda vez que a la fecha de la solicitud no se ha instalado dicha Comisión.
	Sí
(Hechos negativos)

	7.	Nombramientos de los Oficiales Calificadores.
	El Sujeto Obligado remitió en formato PDF, ocho nombramientos emitidos a los Oficiales Calificadores del Primer y Segundo Turno, así como de los Especializados en Alcoholímetro del Primer, Segundo y Tercer Turno de Alcoholímetro y, en Hechos de Transito del Primer, Segundo y Tercer Turno.
	Si



Es de destacar que, al haber un pronunciamiento por parte de los Servidores Públicos Habilitados, dentro de sus atribuciones, este Órgano Garante, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10, emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Es así que derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente, interpuso los presentes recursos de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “RESPUESTA INCOMPLETA” [Sic], para el caso de los Recursos de Revisión con número de folio 05035/INFOEM/IP/RR/2022, 05037/INFOEM/IP/RR/2022 y 05040/INFOEM/IP/RR/2022 y “LA RESPUESTA PROPORCIONADA POR LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA NORMA PEREZ” respecto del Recurso de Revisión número 05564/INFOEM/IP/RR/2022.

Atento a ello, primeramente es importante señalar que el artículo 4, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:


“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”


De lo anterior, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 


Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”


Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:


“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:

1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)
[bookmark: _Hlk101358142]Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por El Sujeto Obligado, a través de sus respuestas, colma lo requerido en dichas solicitudes; por lo que retomaremos la información solicitada por el particular que versa medularmente en la obtención de los documentos que den cuenta de lo siguiente:
1. Acta de la Primera Sesión del Consejo Directivo del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca.
2. Acciones que emprenderá el Consejo Directivo del Instituto Municipal de la Mujer para que las mujeres puedan vivir en paz.
3. El reporte de partes que hacen los Policías Municipales adscritos a seguridad, en donde se advierta el número de feminicidios desglosado por localidad y colonias.
4. Acta de la 1ª sesión de Cabildo Abierto.
5. Actas de cabildo emitidas del 01 de enero al 04 de marzo de 2022.
6. Acta de la Comisión de Mejora Regulatoria de Toluca.
7. Nombramientos de los Oficiales Calificadores.

Primeramente, es importante traer a contexto, los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de lo anterior, conforme a las acciones del Sujeto Obligado, se establece que éste entregó los documentos requeridos por el particular, correspondientes el	Acta de la Primera Sesión del Consejo Directivo del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca., así como las acciones que emprenderá para que las mujeres puedan vivir en paz; el Acta de la 1ª sesión de Cabildo Abierto; las Actas de cabildo emitidas del 01 de enero al 04 de marzo de 2022 y los nombramientos de los Oficiales Calificadores., colmando la pretensión del Recurrente respecto a las solicitudes de información 00622/TOLUCA/IP/2022 (solo en lo que respecta al requerimiento correspondiente al acta de la Primera Sesión del Consejo Directivo del Instituto Municipal de la Mujer), 00623/TOLUCA/IP/2022, 00626/TOLUCA/IP/2022 y 00664/TOLUCA/IP/2022.

Por otro lado, respecto del requerimiento correspondiente al Acta de la Comisión de Mejora Regulatoria de Toluca, el Sujeto Obligado informó que, no se cuenta con dicha información, señalando que se hizo una búsqueda exhaustiva y minuciosa dentro de sus archivos, sin encontrar documento alguno, en virtud de que a la fecha de la solicitud no se ha instalado dicha Comisión. Así que, nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia de la información solicitada. En este contexto, nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Es conveniente, invocar la tesis con número de registro 267287, de la Sexta Época, Instancia: Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen LII, Tercera Parte, Materia Común, que indica lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” (Sic)

Bajo ese contexto, se considera que con el pronunciamiento realizado desde su respuesta primigenia por el Sujeto Obligado, colma en su totalidad con la información solicitada por el particular en la solicitud de información número 00664/TOLUCA/IP/2022.

Finalmente, respecto al requerimiento formulado por el particular identificado con el punto 3 de la presente resolución correspondiente a la entrega del reporte de partes que hacen los Policías Municipales adscritos a seguridad, en donde se advierta el número de feminicidios desglosado por localidad y colonias, el Sujeto Obligado informó a la particular que, respecto al estadístico de feminicidios, la información no pertenece a sus atribuciones, por lo que sugiere dirigir la solicitud a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México, con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios.

Por lo anteriormente señalado, resulta oportuno traer a contexto lo establecido en el artículo 21, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece las funciones de seguridad pública que le corresponden a los tres niveles de gobierno (Federal, Estatal y Municipal) en el ámbito de sus respectivas competencias; así dentro de las bases mínimas que deben de seguir los cuerpos de seguridad pública adscritos al Sistema Nacional de Seguridad Pública se destaca la elaboración de bases de datos criminalísticos y de personal para cada una de las instituciones de seguridad. Esto con el fin de tener un panorama integral de los delitos que se cometen en cada jurisdicción y del personal con que se cuenta para combatirlos.

Del mismo modo, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reglamentaria del citado artículo, dispone las competencias que dicho Sistema Nacional tiene en materia de seguridad pública y sobre la creación de las bases de datos criminalísticos y de personal, indicando que se entenderá por éstas las bases de datos nacionales y la información contenida en ellas, en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema[footnoteRef:2]; asimismo, del texto de dicha normatividad se advierte lo siguiente: [2:  Artículo 5, fracción II de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.] 


“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de Seguridad Pública y tiene por objeto regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como establecer la distribución de competencias y las bases de coordinación entre la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, en esta materia.
Sus disposiciones son de orden público e interés social y de observancia general en todo el territorio nacional.
Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:
(...)
VIII. Instituciones de Seguridad Pública: a las Instituciones Policiales, de Procuración de Justicia, del Sistema Penitenciario y dependencias encargadas de la Seguridad Pública a nivel federal, local y municipal;
Artículo 7.- Conforme a las bases que establece el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en el ámbito de su competencia y en los términos de esta Ley, deberán coordinarse para:
(...)
IX. Establecer y controlar bases de datos criminalísticos y de personal;
Artículo 19.- El Centro Nacional de Información será el responsable de la operación del Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública y tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones:
I. Establecer, administrar y resguardar las bases de datos criminalísticos y de personal del Sistema en términos que señale el reglamento;
II. Determinar los criterios técnicos y de homologación de las bases de datos de los integrantes del Sistema;
III. Emitir los protocolos de interconexión, acceso y seguridad de estas bases de datos;
IV. Vigilar el cumplimiento de los criterios de acceso a la información y hacer del conocimiento de las instancias competentes cualquier irregularidad detectada;
V. Colaborar con el Instituto Nacional de Información de Estadística y Geografía, en la integración de la estadística nacional en materia de seguridad pública, de conformidad con la Ley de la materia, y
VI. Brindar asesoría a las Instituciones de Seguridad Pública para la integración de información, interconexión, acceso, uso, intercambio y establecimiento de medidas de seguridad para las bases de datos.
Artículo 39.- La concurrencia de facultades entre la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, quedará distribuida conforme a lo siguiente:
(...)
B. Corresponde a la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias:
(...)
V. Asegurar su integración a las bases de datos criminalísticos y de personal;
VI. Designar a un responsable del control, suministro y adecuado manejo de la información a que se refiere esta Ley;
(...)
XI. Integrar y consultar la información relativa a la operación y Desarrollo Policial para el registro y seguimiento, en las bases de datos criminalísticos y de personal de Seguridad Pública.” 
(Énfasis añadido)
De estas disposiciones podemos concluir que el Sistema Nacional de Seguridad Pública se integra, entre otras instancias, por las Procuradurías de Justicia Estatales, ahora Fiscalías Generales de Justicia, quienes tienen la obligación de crear y administrar las bases de datos criminalísticos y de personal, bases que se elaboran dependiendo del tipo de información que en ellas se contenga.

Así, existen bases de datos de detenciones, delitos cometidos, personal adscrito a la seguridad pública, servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, de sentenciados y algunos otros considerados fundamentales para el buen desempeño de la función e intercambio de información, por lo que los Estados deben integrar y remitir las bases de datos al Centro Nacional de Información para que sean homologadas.

Correlativo a ello, es de destacar que en el ámbito estatal la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en sus artículos 81 y 83, prevé dentro de las facultades del Procurador, el estar a cargo del Ministerio Público, el cual recibirá denuncias y querellas sobre los hechos que puedan constituir delito de la competencia del fuero común; así también, se establece que ejercitará la acción penal; preceptos que son del tenor literal siguiente:
 “Artículo 81.- Corresponde al ministerio público y a las policías la investigación de los delitos y a aquél, el ejercicio de la acción penal. Los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial en los casos previstos en la ley. 
Las policías actuarán bajo la conducción y mando del ministerio público en la investigación de los delitos. 
El ministerio público podrá aplicar criterios de oportunidad para el ejercicio de la acción penal, en los supuestos y condiciones que establezca la ley, la que señalará los casos en que serán objeto de revisión judicial. 
Artículo 83.- El Ministerio Público estará a cargo de un Procurador General de Justicia y de un Subprocurador General, así como de los subprocuradores y agentes del Ministerio Público auxiliados por el personal que determine la Ley Orgánica respectiva.” 
(Énfasis añadido)

De lo anterior, queda evidenciado que la Procuraduría General de Justicia del Estado de México ahora Fiscalía General de Justicia es la dependencia que elabora las estadísticas delictivas que formarán parte del Sistema Estatal, que a su vez se remite al Sistema Nacional de Seguridad Pública, siendo dicho sujeto obligado el competente para dar respuesta a los requerimientos formulados por el particular correspondientes al documento que dé cuenta del número de feminicidios ocurridos en el Municipio de Toluca, ello atendiendo a las disposiciones establecidas en la Norma Técnica para la Clasificación Nacional de Delitos del Fuero Común para Fines Estadísticos[footnoteRef:3], la cual, en relación al tema que nos ocupa apunta lo siguiente: [3:  Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2011.] 


“Artículo 1.- La presente Norma Técnica tiene por objeto establecer las disposiciones para que las Unidades del Estado clasifiquen con fines estadísticos, los registros que con motivo del ejercicio de sus atribuciones, generen sobre Delitos del Fuero Común, de una manera estructurada, estandarizada, consistente, compatible y comparable, que permita la vinculación de los mismos en todos los procesos relacionados con la seguridad y la justicia, y a su vez, contribuya al fortalecimiento del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica.
Artículo 6.- La información derivada de los registros administrativos sobre los Delitos del Fuero Común, que sea clasificada y reportada, debe contener cuando menos, datos que permitan identificar el bien jurídico que ha sido afectado y las características de su comisión, conforme a las especificaciones establecidas en la presente Norma Técnica.
Artículo 7.- Los atributos que serán considerados para clasificar la información sobre los Delitos del Fuero Común, son:
I. Bien jurídico.- Todo interés vital del individuo o de la colectividad protegido por la legislación en materia penal, el cual para efectos de la clasificación que establece la presente Norma Técnica, se divide en dos componentes:
a) Bien jurídico afectado, y
b) Delito.
II. Características del delito.- Corresponde a los datos que permiten identificar las señas que hacen particular el modo y lugar bajo los cuales se llevó a cabo la comisión del delito, mismos que para efectos de esta clasificación, se dividen en dos componentes:
a) De ejecución: Corresponde al modo en que se llevó a cabo la comisión del delito, y
b) Geográficas: Corresponde a la ubicación geográfica en donde se llevó a cabo la comisión del delito.
Artículo 8.-Para efectos del reporte de la información estadística contenida en los registros administrativos que proporcionen las Unidades del Estado, la clasificación de los Delitos del Fuero Común, se deberá realizar de acuerdo con los siete tipos de bienes jurídicos afectados, que se establecen en la siguiente tabla:
[image: ]

Artículo 10.- Para efectos del reporte de información estadística, en lo que corresponde al atributo de "Características del delito", se debe realizar de conformidad con las características de ejecución y geográficas que se mencionan a continuación:
I. Características de ejecución del delito.- La clasificación se deberá realizar de acuerdo con las características que conforman cada uno de los cuatro tipos que se establecen en la siguiente tabla:

[image: ]

Es así que, en la Norma Técnica para la Clasificación Nacional de Delitos del Fuero Común para Fines Estadísticos  se establecen clasificaciones estadísticas al nivel de detalle que solicita el particular, aunado a que las Procuradurías de Justicia ahora Fiscalías Generales de Justicia, forman parte de las dependencias de la Red Nacional de Información, quienes deben remitir información al Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica al Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), entre otra información, la relativa a las denuncias y querellas, averiguaciones previas iniciadas y determinadas durante el año, presuntos delitos y carpetas de investigación.

En ese orden de ideas, toda vez que, el Ayuntamiento de Toluca y Fiscalía General de Justicia del Estado de México, se encuentran separados, entendiéndose así, que éstos cuentan con su propia unidad de transparencia, aunado a que el Sujeto Obligado le comunicó a la hoy Recurrente, la incompetencia para atender la solicitud primigenia y adicionalmente orientó al particular, respecto del sujeto obligado que puede resultar competente para proporcionar lo que se desea conocer.

Lo anterior no implica que se le niegue el acceso al derecho accionado, ya que los derechos no son absolutos y tienen un tratamiento específico de acuerdo a lo enunciado en las leyes reglamentarias, y en el presente es una excepción el entregar información que no obra en sus archivos, en virtud de no ser el competente para conocer de lo solicitado.

En síntesis, se tiene por acreditado que el Sujeto Obligado no encuadra en los supuestos señalados en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:4], al no tener en sus archivos la información peticionada en la solicitud de información, materia del presente fallo, resultando procedente la determinación de notoria incompetencia para tener la información, al no generarla, administrarla o poseerla. [4:  Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
] 


Cabe recordar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el primer párrafo del artículo 167[footnoteRef:5], establece que los sujetos obligados a través de sus unidades de transparencia podrán determinar su notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información, y que deberán hacerlo del conocimiento del solicitante dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud. [5:  Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

(Énfasis añadido)] 


Por lo anterior se debe precisar, que la solicitud de acceso a la información número 00622/TOLUCA/IP/2022 fue registrada en el del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en fecha cuatro de marzo de la presente anualidad, a la cual, el Sujeto Obligado notificó la incompetencia parcial para conocer de la información solicitada el día nueve del mismo mes y año, encontrándose dicha respuesta evidentemente, dentro de los tres días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud. 

El supuesto legal en estudio continúa estableciendo: “…en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes…”, hipótesis que en la especie ocurrió en la misma orientación al referirle a la hoy Recurrente: “…la información no pertenece a las atribuciones de ese Sujeto Obligado, por lo que sugiere dirigir la solicitud a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México”…, es decir, el Sujeto Obligado colmó lo que de acuerdo al procedimiento de acceso a la información pública establecido en la Ley en la Materia se le establece.

En conclusión, se tiene por acreditado que el Sujeto Obligado ajusto su actuar conforme a derecho, ello al determinar su notoria incompetencia en observancia del artículo 167 primer párrafo de la Ley de Transparencia local, por lo que con base en las consideraciones de hecho y de derecho expuestas anteriormente, se tiene por colmada la solicitud de información respecto al requerimiento correspondiente al número de feminicidios desglosado por localidad y colonias.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante, deja a salvo los derechos de la Recurrente, para que pueda formular una nueva solicitud de acceso a la información pública ante el Sujeto Obligado correspondiente. 

Por otro lado, en lo que respecta al requerimiento formulado por el particular en el punto petitorio del presente apartado correspondiente a “el reporte de partes que hacen los policias municipales adscritos a seguridad publica.”, debemos precisar que dicha información no es susceptible de ser entregada, en base a lo siguiente:

En tal tesitura, nos permite traer a colación lo establecido en los artículos 41 fracciones I y II, 43 y 109 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que dispone lo siguiente: 

Artículo 41.- Además de lo señalado en el artículo anterior, los integrantes de las Instituciones Policiales, tendrán específicamente las obligaciones siguientes: 
I. Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades e investigaciones que realice; 
II. Remitir a la instancia que corresponda la información recopilada, en el cumplimiento de sus misiones o en el desempeño de sus actividades, para su análisis y registro. Asimismo, entregar la información que le sea solicitada por otras Instituciones de Seguridad Pública, en los términos de las leyes correspondientes; 
(…) 

Artículo 43.- La Federación, el Distrito Federal y los Estados, establecerán en las disposiciones legales correspondientes que los integrantes de las Instituciones Policiales deberán llenar un Informe Policial Homologado que contendrá, cuando menos, los siguientes datos: 
I. El área que lo emite; 
II. El usuario capturista; 
III. Los Datos Generales de registro; 
IV. Motivo, que se clasifica en; 
a) Tipo de evento, y 
b) Subtipo de evento. 
V. La ubicación del evento y en su caso, los caminos; 
VI. La descripción de hechos, que deberá detallar modo, tiempo y lugar, entre otros datos. 
VII. Entrevistas realizadas, y 
VIII. En caso de detenciones: 
a) Señalar los motivos de la detención; 
b) Descripción de la persona; 
c) El nombre del detenido y apodo, en su caso; 
d) Descripción de estado físico aparente; 
e) Objetos que le fueron encontrados; 
f) Autoridad a la que fue puesto a disposición, y 
g) Lugar en el que fue puesto a disposición. 
El informe debe ser completo, los hechos deben describirse con continuidad, cronológicamente y resaltando lo importante; no deberá contener afirmaciones sin el soporte de datos o hechos reales, por lo que deberá evitar información de oídas, conjeturas o conclusiones ajenas a la investigación. 

Artículo 109.- La Federación, los Estados, el Distrito Federal y los municipios, suministrarán, intercambiarán, sistematizarán, consultarán, analizarán y actualizarán, la información que diariamente se genere sobre Seguridad Pública mediante los sistemas e instrumentos tecnológicos respectivos. 
El Presidente del Consejo Nacional dictará las medidas necesarias, además de las ya previstas en la Ley, para la integración y preservación de la información administrada y sistematizada mediante los instrumentos de información sobre Seguridad Pública. 
Las Instituciones de Procuración de Justicia tendrán acceso a la información contenida en las bases de datos criminalísticos y de personal, en el ámbito de su función de investigación y persecución de los delitos. La información sobre administración de justicia, podrá ser integrada las bases de datos criminalísticas y de personal, a través de convenios con el Poder Judicial de la Federación y los Tribunales Superiores de Justicia de los tres órdenes de gobierno, en sus respectivos ámbitos de competencia y con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. 
El acceso a las bases de datos del sistema estará condicionado al cumplimiento de esta Ley, los acuerdos generales, los convenios y demás disposiciones que de la propia Ley emanen.

Mientras que los Artículos, 72, 75 y 100 fracción IV incisos “d” y “z” de la Ley de Seguridad del Estado de México, establecen lo que a continuación se transcribe:

Artículo 72.- Los elementos de las Instituciones Policiales que realicen detenciones, deberán dar aviso administrativo de inmediato al Sistema Estatal, y éste a su vez al Centro Nacional de Información, a través del Informe Policial Homologado, de conformidad con lo establecido en la Ley General y esta Ley.

Artículo 75.- Los integrantes de las instituciones policiales del Estado de México deberán llenar el Informe Policial Homologado, en términos de los acuerdos adoptados en el Sistema Nacional, con los datos de las actividades que realicen.

Artículo 100.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos, los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública tendrán, de conformidad con su adscripción a unidades de prevención, de reacción o de investigación, los derechos y obligaciones siguientes: 
(…)
B. Obligaciones:
(…)
IV. Aplicables sólo a los miembros de las Instituciones Policiales, conforme a las funciones asignadas en la normatividad de cada corporación:
(…)
d) Registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades e investigaciones que realice;
(…)
z) Emitir los informes, partes policiales y demás documentos que se requieran por el Ministerio Público para la investigación, con los requisitos de fondo y forma que establezcan las disposiciones aplicables, para tal efecto se podrán apoyar en los conocimientos que resulten necesarios; 

De los preceptos antes transcritos, podemos advertir que la Federación, los Estados, el entonces Distrito Federal y los Municipios, suministrarán, intercambiarán, sistematizarán, consultarán, analizarán y actualizarán, la información que diariamente se genere sobre Seguridad Pública mediante los sistemas e instrumentos tecnológicos respectivos, lo que les da la obligación a los integrantes de las Instituciones Policiales  el registrar en el Informe Policial Homologado los datos de las actividades e investigaciones que se realicen, la información se deberá remitir a la instancia que corresponda en el cumplimiento de sus misiones para su análisis y registro, dicho informe deberá contener cuando menos el área que lo emite, usuario capturista, datos generales del registro, tipo y subtipo de evento, ubicación del evento, descripción de los hechos, entrevistas realizadas, y en caso de detenciones, deberá señalar los motivos, descripción de la persona, nombre, objetos encontrados y lugar en el que fue puesto a disposición.

Aunado a lo anterior, claramente se especifica como obligación de los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública, el emitir los informes, partes policiales y demás documentos que se requieran por el Ministerio Público.

Continuando con el análisis de los preceptos referidos, se precisa que los elementos de las Instituciones Policiales deberán dar aviso administrativo de inmediato de las detenciones al Sistema Estatal y éste a su vez al Centro Nacional de Información a través del informe policial homologado, el cual deberá ser llenado en términos de los acuerdos adoptados en el Sistema Nacional, con los datos de las actividades realizadas.

Lo que nos permite traer a colación lo estipulado en la ya citada Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en sus artículos 5 fracción II, 19, 110, 112 y 116, que señalan lo que a continuación se transcribe:

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
(…)
II. Bases de Datos Criminalísticas y de Personal: Las bases de datos nacionales y la información contenida en ellas, en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema.

Artículo 19.- El Centro Nacional de Información será el responsable de la operación del Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública y tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones: 
I. Establecer, administrar y resguardar las bases de datos criminalísticos y de personal del Sistema en términos que señale el reglamento; 
II. Determinar los criterios técnicos y de homologación de las bases de datos de los integrantes del Sistema;
III. Emitir los protocolos de interconexión, acceso y seguridad de estas bases de datos; 
IV. Vigilar el cumplimiento de los criterios de acceso a la información y hacer del conocimiento de las instancias competentes cualquier irregularidad detectada; 
V. Colaborar con el Instituto Nacional de Información de Estadística y Geografía, en la integración de la estadística nacional en materia de seguridad pública, de conformidad con la Ley de la materia, y 
VI. Brindar asesoría a las Instituciones de Seguridad Pública para la integración de información, interconexión, acceso, uso, intercambio y establecimiento de medidas de seguridad para las bases de datos.

Artículo 110.- Los integrantes del Sistema están obligados a compartir la información sobre Seguridad Pública que obre en sus bases de datos, con las del Centro Nacional de Información, en los términos de las disposiciones normativas aplicables. 
La información contenida en las bases de datos del sistema nacional de información sobre seguridad pública, podrá ser certificada por la autoridad respectiva y tendrá el valor probatorio que las disposiciones legales determinen. 
Se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las Bases de Datos del Sistema, así como los Registros Nacionales y la información contenida en ellos, en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema, cuya consulta es exclusiva de las Instituciones de Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que cada Institución designe, por lo que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga.

Artículo 112.- Los agentes policiales que realicen detenciones, deberán dar aviso administrativo de inmediato al Centro Nacional de Información, de la detención, a través del Informe Policial Homologado.

Artículo 116.- Las Instituciones de Seguridad Pública serán responsables de la administración, guarda y custodia de los datos que integran este registro; su violación se sancionará de acuerdo con las disposiciones previstas en la legislación penal aplicable.

De los artículos antes referidos, se advierte que el Centro Nacional de Información es el responsable de la operación del Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública, y este a su vez, establece, administra y resguarda las bases de datos criminalísticos, que se conforman por información en materia de detenciones y las demás necesarias para la operación del Sistema.

Lo anterior derivado de que los agentes policiales que realizan las detenciones, deben dar aviso administrativo de éstas de inmediato al Centro Nacional de Información, a través del Informe Policial Homologado, estableciendo así el registro, del cual, la administración, guarda y custodia es responsabilidad de las Instituciones de Seguridad Pública.

A su vez, se establece que se clasifica como reservada la información contenida en todas y cada una de las Bases de Datos del Sistema, así como los Registros Nacionales y la información contenida en ellos en materia de detenciones, información criminal, personal de seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema, cuya consulta es exclusiva de las Instituciones de Seguridad Pública que estén facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que cada Institución designe, por lo que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se contenga.

Por todo lo anterior se colige que la información solicitada por la hoy Recurrente no es susceptible de ser entregada, ya que se actualizan las hipótesis de reserva previstas en  el artículo 140 de la Ley de la Materia citado anteriormente, precepto que dispone que la información es reservada cuando comprometa la seguridad pública, obstruya la prevención o persecución de los delitos, se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, así como el daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información en referencia y las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del estado de México y Municipios y no la contravengan.

En tal virtud, se concluye que, en términos generales, podría poner en riesgo la seguridad pública, ya que las funciones que desempeñan los elementos de las Instituciones Policiales se enfocan de manera directa a garantizar la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. 

De tal manera, que una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la seguridad es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que evitar la entrega de información al respecto, coadyuva a que pueda llegar a constituirse un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado para garantizar la seguridad en sus diferentes vertientes, toda vez que, proporcionar la información solicitada por el Recurrente, permitiría revelar parte de los elementos con los que cuentan los servidores públicos encargados de salvaguardar la seguridad pública, circunstancia que puede poner en riesgo su vida e integridad física; esto es así, derivado de las funciones encomendadas en términos del artículo 21, párrafo IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las cuales comprenden la prevención de delitos, investigación y persecución para hacerla efectiva.

Por otro lado, es importante aclarar que, si bien, de la solicitud de acceso a la información plasmada por la Recurrente al requerir, “el reporte de partes que hacen los policias municipales adscritos a seguridad publica.”, se puede interpretar que solicita los Informes Policiales Homologados de la Dirección de Seguridad Pública Municipal realizados con motivo del delito de feminicidio en el periodo que comprende del 04 de marzo de 2021 al 04 de marzo de 2022. Sin embargo, en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad contenido en nuestra Carta Magna y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este órgano garante en uso de las facultades que la propia legislación le otorga, considerando que el particular no tiene la obligación de ser experto al momento de formular las solicitudes de acceso a la información pública, dado que la legislación en la materia ha dispuesto que los mecanismos sean sencillos y de acceso a cualquier persona que requiera información del actuar y accionar de los entes públicos, es decir, si bien el acceso a la información pública consiste en obtener los documentos que contengan la información solicitada y que éstas se realicen de forma clara y precisa, también lo es que los ciudadanos no necesariamente conocen el nombre especifico del documento al cual desean tener acceso; por lo tanto en términos del precepto antes referido, se suple la deficiencia de la solicitud con la finalidad de puntualizar que La Recurrente, solicita los Informes Policiales Homologados de la Dirección de Seguridad Pública Municipal realizados con motivo del delito de feminicidio en el periodo que comprende del 04 de marzo de 2021 al 04 de marzo de 2022, y tomar en consideración, que los informes referidos corresponden a los generados, poseídos o administrados por el Sujeto Obligado, sin embargo, dicha información no es susceptible de ser entregada ya que actualiza en el supuesto de ser clasificada como información reservada como se puntualizó en párrafos anteriores.

El periodo referido en el párrafo que precede, se señala  en virtud de que la particular al momento de formular el presente requerimiento, no señalo temporalidad de la información a la cual pretende acceder, por lo tanto, resulta aplicable el criterio 03/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo contenido literal es el siguiente: 
“PERIODO DE BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN.
En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.
Resoluciones
· RRA 0022/17. Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 16 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%2022.pdf 
· RRA 2536/17. Secretaría de Gobernación. 07 de junio de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%202536.pdf 
· RRA 3482/17. Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 02 de agosto de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2017/&a=RRA%203482.pdf” [Sic]


Ahora bien, para clasificar dicha información como reservada, las leyes en la materia en términos generales, disponen que para proceder a realizar la reserva de la información, no basta que la información se refiera a alguno de los supuestos que enmarque, en el caso concreto, el artículo 140 de nuestra Ley de Transparencia, que ya fue insertado en líneas anteriores; sino que es necesario, que la autoridad demuestre que la divulgación de la información en el caso concreto, puede causar un daño al interés público protegido.

Dicha valoración, debe realizarse caso por caso, a través de lo que se conoce como la llamada “prueba de daño”, que consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos objetivos o verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido[footnoteRef:6]. Asimismo, ésta no debe basarse en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que existe un riego actual e inminente[footnoteRef:7]. [6:  Artículos 129 y 134, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con los diversos 104 y 108, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.]  [7:  Sergio López Ayllón y Alejandro Posadas. “Las pruebas de Daño e Interés Público en materia de acceso a la información. Una perspectiva comparada” en Derecho comparada de la Información, enero-junio de 2007.] 


En tal virtud, conforme al artículo 49, fracción VIII, nuestra Ley de Transparencia, los Comités de Transparencia, tienen la atribución de aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información, mientras que, el artículo 128 de la misma Ley, indica que, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia, deberá confirmar, modificar o revocar la decisión, que para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; siendo que, además, el Sujeto Obligado debe, en todo momento, aplicar una prueba de daño.

Dicho lo anterior, es necesario definir a la prueba de daño como la responsabilidad de los sujetos obligados de demostrar de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el interés debidamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor, que el interés de conocerla, por lo que debe clasificarse como reservada.[footnoteRef:8] [8:  Artículo 3ro, fracción XXXIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. De manera análoga, el Lineamiento Segundo fracción XIV, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de la versiones públicas, definen a la prueba de daño como la argumentación fundada y motivada, que deben realizar los Sujetos Obligados, tendiente a acreditar, que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la norma aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que de conocerla.] 


De este modo, para clasificar la información, se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:[footnoteRef:9] [9:  Artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


1. Se reciba una solicitud de acceso a la información.
2. Se determine mediante resolución de autoridad competente.
3. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.

Situación que se robustece con el artículo 141 de la misma Ley, que señala que las causales de reserva previstas, se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño.

Igualmente, la clasificación de la información debe estar sustentada en el Acuerdo de Clasificación correspondiente, en el que, de manera fundada y motivada, se establezcan las hipótesis normativas aplicables al caso concreto y se analice la prueba del daño que prevé el artículo 129 de la Ley de Transparencia de mérito, para lo cual, los sujetos obligados deberán considerar lo siguiente: 

· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
· La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

De tal manera, las limitaciones al acceso a la información deben sustentarse en una adecuada clasificación que debe distinguir y tomar en cuenta qué información puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos; tal y como lo dispone la siguiente tesis[footnoteRef:10]: [10:  Registro, 2, 006,299. I.1o.A.E.3 K (10a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 5, Abril de 2014, Pág. 1523.] 


“INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una versión que sea pública para la parte interesada.” (sic)

Prueba de daño, que cobra relevancia puesto que sí ésta no arroja resultados contundentes sobre un posible peligro, deberá de publicarse la información[footnoteRef:11]. [11:  Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, p.32, consultada en http://www.senado.gob.mx/comisiones/anticorrupcion/docs/transparencia/Iniciativa_LGTAIP.pdf ] 


Siendo que, los Sujetos Obligados deben aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, sin ampliar las excepciones y supuestos de reserva previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o la Ley local, aduciendo analogía o mayoría de razón.

Asimismo, los Sujetos Obligados no pueden emitir acuerdos de carácter general o particular que clasifiquen documentos o información como reservada, ya que dicha clasificación, debe estar acorde con la actualización de los supuestos definidos; resaltándose, además, que la clasificación de la información se debe realizar conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la enunciada prueba de daño.[footnoteRef:12] [12:  Artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


De este modo, es necesario que la autoridad, al aplicar la prueba de daño, distinga entre los supuestos por los cuales puede invocar la reserva de la información y cuáles de manera clara y específica, son los que le atañen a la información que se solicite; situación que le hará permisible distinguir diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así, una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de la aplicación de dicha prueba, con el propósito de obtener, una versión pública o acuerdo conforme a lo solicitado.

Aunado a lo anterior, se tiene que, para realizar la clasificación de la información se debe[footnoteRef:13]: [13:  Lineamiento Octavo de los Lineamientos General en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.] 


· Fundar: señalando el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorgue el carácter de reservada.
· Motivar: señalando las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Siendo que, en el caso específico de la reserva, la motivación de la clasificación, también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

En otras palabras, para clasificar la información como reservada, los acuerdos deben estar debidamente fundados y motivados, situación que no aconteció en el presente asunto, ya que, no es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa; así como, para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento realizado. Sirve de sustento a lo anterior, la Tesis jurisprudencial número I.4º.A. J/43, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 175,082; que a la letra dice:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
(Énfasis añadido)


Por lo expuesto, es dable modificar la respuesta dada a la solicitud de información 00622/TOLUCA/IP/2022 y ordenar la presentación del Acuerdo de Clasificación correspondiente, con el cual se deberá fundamentar y motivar adecuadamente la clasificación de la información solicitada por la Recurrente, con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de certeza jurídica, máxima publicidad y pro persona que establecen los artículos 4 y 9 fracciones I, VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN las respuestas a la solicitudes de información pública 00623/TOLUCA/IP/2022, 00626/TOLUCA/IP/2022 y 00664/TOLUCA/IP/2022, asimismo, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye La Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a las solicitud de información número 00622/TOLUCA/IP/2022, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00623/TOLUCA/IP/2022, 00626/TOLUCA/IP/2022 y 00664/TOLUCA/IP/2022, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00622/TOLUCA/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por La Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega a La Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente:

1. [bookmark: _Hlk101360854][bookmark: _Hlk103799518]El Acuerdo del Comité de Transparencia en el que clasifique como información reservada, los Informes Policiales Homologados de la Dirección de Seguridad Pública Municipal del Ayuntamiento de Toluca realizados con motivo del delito de feminicidio en el periodo que comprende del 04 de marzo de 2021 al 04 de marzo de 2022.

CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SÉPTIMO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

OCTAVO. GÍRESE oficio al Titular de la Dirección de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de que determinen lo conducente en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/EJDG
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 aquelos delitos que no hayan sido clasificados
en las definiciones anteriores, relativo a los
delitos del fuero coman.

Articulo 9.- En caso de que alguna Entidad Federativa en la que se encuentra la Unidad del Estado que
clasificaré y reportaré Ia informacion, no tenga tipificados en su legislacion en materia penal los delitos como
en la dlasificacion anterior, 0 bien, no haya ocurido algn deito durante el periodo de reporte, deberé reportar
Ia no ocurrencia o no aplicabilidad del deito, segun comesponda, conforme a los crterios establecidos en los
formatos ylo mecanismos de reporte.

Articulo 10.- Para efectos del reporte de informacién estadistica, en lo que corresponde al atributo de
“Caracteristicas del delito", se debe realizar de conformidad con Ias caracteristicas de ejecucion y geograficas
que se mencionan a continuacion:

I Caracteristicas de ejecucion del delito.- La dasificacion se debera realizar de acuerdo con las

caracteristicas que conforman cada uno de los cualro tipos que se establecen en Ia siguiente tabla

1. Doloso Ta comision del delito s realiza con voluniad
consciente dirigida a la ejecucion de un hecho
delictuoso.

2. Culposo La comision del delto se realiza sin intencion, por
imprudencia, imprevision, negligenia, impericia, falta
de reflexion o de cuidado.

S Nose sabe No se cuenta con informacion o dalos de caracler
estadistico para establecer Ia forma de comision del

DIARIO OFICIAL

0. No apiica Por1a naturaleza del delito no aplica la caracteristica
de forma de comisién.

1. Con vidlencia La comision del ello se realiza empleando fuerza
fisica o moral con amenaza de perder la vida, la
libertad, la salud o el patrimonio.

2. Sin viokendia L comision del delito es realizada sin & uso de
algin tipo de violencia

9 Nose sabe No se cuenta con informacion o dalos de caracler

10:40 2. m.
16/03/2016

% 120
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“equndad en la delegaciones con mayor ndice de violenci.

4 Hacervisble e iderszgo de mujeresen s dfensa de los derechos,proteccén

yrestauracion de oz derechos.

TMASCULINIDADES PARAEL | T~ Promoverla N Violenca en hjos & s en Tos ferentes mbitos sodales

EQUILIBRIO SOCIAL" 2 impulsa I igusldad efectva de derechos entre mujeres y hombres.
3.incorporar en las delegacionesy en el interor del municipio, a perspectia de

género, derechos humanos y la cultura de paz, para fomentar las relaciones

Iqualitarias entre mujeres y hombres.

4 Sensibilizar 3 padres y madres de famila sobre estrategias de resolucién de

conflictos y mejora en habildades da comunicacion.

ATENDER LAS ALERTASDE | 1. nswalar = Masa 0 wabajo para stendr o dos slarins 4 Violenci g Ginero
GENERO. por Feminicidioy Dassparcion.
2 Reforza los patrlajes preventivos en barracos, campos y zonas de ko indice
e violancia.

3. Implementar macanismos de vigilancia & insalacién de cémaras de seguridad
en el trasporte publico y en ss delegaciones con mayor indice de violenca.

4. Implementar mecanismos para coadyuvar la pronta localizacién de personas
reportadss como desaparecidas

5. Instalr slumbrado pablico y mejorar o existente.

SISTEMA MUNICIPAL T-Tnstalar ol Sistema Mumicpal
2 Elaborar y aprobar el Programa Integral d Trabajo del Sistema Municipal.

3. Dar atencién psicolégica y juridica de forma gratuita a mujeres, nifas, y nifos

‘que han sufndo violencia.

& Fortslecer al Refugio CEAVIF con squipo mulidisciplinario que atienden a

victimas de vilencia.

5 Difuncir la culturs de prevencién de a viclencia contra las mujeres.

“PREVENCION OE EMBARAZG" | T Brmdar onintacin y scompamamienta prcaldgio s adolescaries
2Brindar pliticas  acompansmiento para fa_ prevencion de embarszo en

adolescartes.

3 Promover nuevas formas de diversén sana en as escuelaspiblicasy relacones

nterpersonsles y comunicacion asertus

4. Trabso nteractva con s ylos sdolescentes.

5 Coordinacién Insttuconalcon Sector Educativo, COESPO e INEG
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materi penal, e cual para efectos de Ia casifcacion que establece Ia presente Norma Técrica, se

divide en dos componentes:
a) Bien juridico afectado, y
b) Delito
IL. Caracteristicas del delito.- Corresponde a los datos que pemiten identificar las sefias que hacen
particular el modo y lugar bajo los cuales se llevo a cabo la comision del delito, mismos que para
efectos de esta clasificacion, se dividen en dos componentes:
) De ejecucion: Comesponde al modo en que se llevo a cabola comision del delto, y
b) Geograficas: Corresponde a la ubicacién geografica en donde se llevé a cabo la comision del
delito.

Capitulo IV,
Especificaciones Técnicas.

Aticulo 8.- Para efectos del reporte de la informacion estadistica contenida en los_registros
‘administrativos que proporcionen las Unidades del Estado, la clasificacion de los Delitos del Fuero Comn, se
debers realizar de acuerdo con los iete tipos de bienes juridicos afectados, que se establecen en Ia siguiente

01. Homiadio Conducta que comele una persona cuando
priva de a vida a otra.

tabla

Bion juridico afectado

02 Lesiones [Conducta por 12 cual se Ie causa una alteracion
1.La Viday la Integridad 0 dafio a la salud de una persona.

Corporal 03 Otios _deltos _que | Aborto, homiadio en razon del parentesco o
atentan contra la vida y Ia [relacion, ayuda o induccién al suicidio,
integridad corporal infanticidio, parricidio, o cualquier otro de

caracteristcas similares.

Miércoles 21 de diciembre de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Seccion)

01 Privacion de la libertad | Privar de la libertad a una persona, sin el
propdsito de obtener lucro, causarle un dafio o
perjuicio a la persona privada de su libertad 0 a
cualquier ora. Cuando una persona obliga a
otra a prestarte trabajos o servicos personales
sin la retribucion debida, ya sea empleando
violencia fisica o moral o valiéndose del
engafio, de la intimidacion o de cualquier otro
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